
La Industria de la Lana 
Adicionamos el presente Memorándum para comple

tar el estudio que sobre la Industria de la lana, apare

ció en el número anterior de esta Revista. - L . D. 

MEMORANDUM 

Referente I~ .un proyecto de ley sobro la ;industria de la lana 
en Colombia. 

Artículo. - Eximese, durante un periodo hasta de die'z 
años y no menor de cin-co años, conta.dos a partir de la vigen
cia de esta ley, de todo impuesto Departamental y Municipal. 
a los capitales invertidos por empresarios colombianos o por so
ciedades constituidas por nacionales y extranjeros, en que es
tén en maryoria aquellos y que se dediquen a la crianza, levan
te y cruce de corderos de razaos seleccionadas, mediante la su
pervigilancia del Ministerio de la Econmia NacionaL que se 
reserva este derecho. 

Artículo. - Exímese por un período máximo, igual al se
ñalado en el artículo anterior, de todo impuesto nacional, de
partamental y municipal, tanto a los capitales -colombianos y 
extranjeros asociados, en que aquellos estén en mayoría y que 
se dediqu,en a fundar y a explotar progresivamente hilande
rías de lana, de maquinarias moderna1s, dotadas de bs corres
pondientes equipos y accesorios adecuados y suficientes para 
producir los tipos de hilazas de lana que necesiten nuestras 
empresas de tejidos de lana. 

Artículo. - Establécese un arancel iniéial, a partir de la 
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vigencia de esta ley, de $ 0.06 por cada kiJo de lanas en bru
to crudas y lavadas, y de $ 0.08 para las mismas teñidas. que 
se' introduzcan al pa~s, durante un periodo no menor de cinco 
años, contados a partir de la vigencia de es.ta ley, arancel que 
progresivamente subirá así a $ 0.20 por kilo, ,el sexto año; y 
un diez por ciento de alza progresiva, durante los cuatro años 
subsiguientes, época en la cual se revi~ará el arancel para las 
lanas crudas y teñidas. 

Articulo. - El arane...¡ 



vigencia de esta ley, de $ 0 .06 por cada kilo de la!l1as en bru

to crudas y lavadas, y de $ 0.08 para las mismas teñidas, que 

se introduzcan al pa~s, durante un período no menor de cinco 

años, contados a partir de la vigencia de esta ley, arancel que 

progresivamente subirá así a S1 0.20 por kilo, d sexto año; y 

un diez por ciento de alza progresiva, durante los cua tro años 

subsiguientes, época en la cual se revisará el arancel para las 

lanas crudas y teñidas. 
Artículo. - El arancel para las hilazas de lana a,)zará 

automática y progresivamente en la siguiente proporClon: 

~, 0.20 kilo, durante el primer año siguiente a, la vigencia de es

ta ley; $ 0.30 por kilo para el segundo año; y de ahí en ade

lante, si hubiere iTItStaladas y funcionando satisfactoriamente 

una o más hilanderías en el paí'So, con capacidad de producción 

adecuada y suficiente' para satisfacer a la..s necesidades de 

nuestra industria textil de lana, se revisaiCá esta tarifa para mo

dif.icarla si fuere el caso, de manera qu e las hilanderías na

cientes puedan desarrollarse al amparo de una tarifa de ver

dadero fomento . 
Parágrafo. - Como no sería prudente vaticinar los a

ciertos o desorientacione..siniciales y el consiguiente lapso del 

período de suficiente desarrollo, tanto de la naóente índus

tria ovina, como ·de las próximas hilanderías de lana, es del 
caso ' autorizar al Ejecutivo Na,cional para que en receso del 

Congreso y como transitoria medida de emergencia modif.i

que esas tarifas, a fin de oponer infranqueables barreras a la 
competencia exter.ior y especialmente a los dumpings que pu

sieren en jaque nuestra incipi'ente industria lanera. 

Artículo. - Exíme:se también de todos los impuestos a 

que se refieren los artículos anterior,es (1° y 2°). así como el 

pago de derechos de aduana y duroante un período de tres 

años contados a partir de la vigencia de esta ley, a las ma

quinarias y cons iguient.es accesorios necesarios que se intro·' 

clujeren para la instalación o montaje de hilanderí.~s y lavan
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http:consiguient.es


¿erías de lana. Esta exención se extenderá al pag::l de fle~ 

tes en los f.errocarri.Jes nacionales, durante el citado período 
de tres años contados a partir de la vigencia de esta ley . 

Artículo. - Los industria /,es propietarios de las hílan 

¿ erías de lana, pagarán el kilo de producción nacional a un 

precio equivalente al precio de costo de las lanas del exterior. 
en el lugar de consumo, más el correspondiente derecho de 
aduana, como medida de fom ento de la industria , milentras 
subsista el bajílsimo impu esto aduanero de $ 0.15 el kilo . 

·Labores Piscícolas en la Facul

tad Nacio' 

(Especial para la . 

Una de las pri 

el cuidado de las ri 
del país, regulando 

casos en qu,e sea PI 
tan~o que por exp 
causa, se extingan 
tiles, y agr,egando , 

ya aclimatación pu 

una adioión valioso 
Sigui,endo esa 

mía y un grupo 
Francioc.o Navarr 

de acrecentar y r 
troducción, aclim 

des e?'óticas de i ' 
condiciúnes na tu! 
quia para hac.er 

das, etc. 
Para iniciar 

ha en agosto dI 
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